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DIRECCIÓN RECIONAL DE'IRANSPOR']'}-,S
Y COMUNICACIOs_ES IIE AYACUCIIO

"Año delEicentenario del Perú 200 años de la Independencia"

RESOLUCION DIRECTORAL RtrGIONAL
No 32 l-ztt2t-(;RA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 10N¡\l?021
VISTO:

El fvlemorando N' 825-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA, lnforme N"
297-2021 0-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA e lnforme N' 322-2021-cRAJGG-GRl-DRTCA-
DA-UASAy la Resolución D¡recloral Reg¡onal N" 313-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA;

rf

CONSIDERANDO:

Que, medianle Resolución Directoral Regional N' 313-2021-GRA-
GG-GRI-DRTCA de fecha 03 de Noviembre del2021 , se aprobó el Expediente Técn¡co:
"Mantenimiento Periódico Rutinario Mecanizado a Nivel de Perf¡lado de la Carretera AY-
107 TRAYECTORTA EMp. pE-30D (CCATUMARCO) CRUZ PATA-CHUSCHt-QUtMSA
CRUZ EIVP. AY-107 (CATALINAYOCC), Longitud=20.oo Km., con un Presupuesto
previsto de Sl. 73,567.24 soles; proyecto a ejecutarse en un plazo de 14 días
calendarios por Contrata;

Que, con lnforme N" 297-2021-GRA/cG-GRl-DRTCA-DA de fecha
05 de Nov¡embre del ?021 , el D¡rector de Adm¡nistración rem¡te al Titular de la Entidad
la propuesta para la conformación del Comité de Selección para el Proceso de Selecc¡ón
del Servicio de Mantenimiento Rut¡nar¡o Mecanizado a Nivel de Perf¡lado de la Carretera
AY-107 Cruz Pata ChuschiQuimsa Cruz; en la Provinc¡a de Cangallo del Departamenlo
deAyacucho; cuyo expediente técn¡co fue aprobado atravésdelaR.D.R.N"313-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA; con un prec¡o referencial de S/.73,567.24 soles;

Que, el com¡lé de selección se encargará de la preparación,
conducc¡ón y realización hasta su culminación de los diversos procedimientos de
selección; para la contratación del servicio en mención; para ello el Director de
Administración, ha propuesto a los miembros titulares y suplentes, enlre ellos direct¡vos,
funcionario y servidores públicos de la Entidad, del comité a conformar;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 344-201$-EF señala que
el comité de selección está integrado por tres miembros, de los cuales uno pertenece al
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno tiene
conoc¡miento técnico en el obleto de la contratación. De otro lado el numeral 44.2 del
artÍculo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N' 344-20'18-EF; señala que tratándose de los procedimienlos de
selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y
consulloría de obras, de los tres (3) miembros que forman parte del comité de selecc¡ón,
por lo menos, dos (2) cuentan con conoc¡m¡ento técnico en el objeto de la contratación,
salvo lo prev¡sto en el artículo 217,

Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF; señala que
el Titular de Ia Ent¡dad o el func¡onar¡o a quien se hubiere delegado esta atribuc¡ón,
designa por escrito a los inlegrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los
nombres y apellidos completos, la des¡gnación del Pres¡dente y su suplente; atendiendo
a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada
m¡embro titular y su suplenle. La designación es nolificada por la Entidad a cada uno de
los miembros.
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Que, as¡mismo el numeral 46.1 del artículo 46 del Reglamento de
la Ley de Contralaciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF;
señala que el comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus
decis¡ones, las cuales no requieren ratificación alguna por pale de la Entidad. Todos
los miembros del comité de selecc¡ón gozan de las mismas facultades, no ex¡strendo
jerarquía entre ellos. Sus ¡ntegrantes son solidariamente responsables por su actuación,
salvo en relación a los actos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta
correspond¡ente su voto discrepante;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descenlral¡zac¡ón N" 27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Decreto de Urgenc¡a N" 014,2019 Ley de Presupuesto del Sector
Públ¡co para el Año Fiscal 2020, ley N" 30225, Decreto Supremo N' 344-2018-EF,
Decreto Leg¡slativo N" 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto, que deroga la Ley
N' 2841 1, y en uso de sus atribuc¡ones y facultades confer¡das por Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional No 0381-2020-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DESIGNAR a los integranles del
Comité de Selección que llevaran a cabo el proceso de selección de Adjudicac¡ón
Simplificada N' 1, para la contratac¡ón del Serviclo de Manten¡m¡ento Rutinario
Mecanizado a Nivel de Perf¡lado de Ia Carretera AY-107 Cruz Pata Chuschi-Quimsa
Cruz, Tramo ubicado en la Prov¡nc¡a de Cangallo del Departamento de Ayacucho, los
que estarán conformados por:

TITULARES:

lng. ROLAND WALDIIVIER HUARIPOIVA BARRTENTOS
D¡rector de Caminos
lng. CHRISTIAN GUTIERREZ PACCHA
Sub Director de Obras
L¡c. THURGUENEF FLORES PALOIVINO
Jefe de UASA

SUPLENTES:

t
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¿ lng. NOE SALAZAR POIVA
Sub Direclor de SDESLO
lng. MOISES CRIALES ALHUAY
Persona¡ de SDO
Bach/Econ. YACNER YOHUAN ACHA MINAYA
Responsable de Adqu¡siciones

Presidente

Miembro

l\iliembro

Presidente

lVliembro

IVliembro

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , a los miembros de los
comrtés de selección designados en el artículo precedente, el cumplim¡ento de lo
d¡spuesto en el a(ículo 46" del Reglamento de la Ley de Contralaciones y demás
normas conexas.
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ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que tos miembros
designados son solidar¡amente responsables por su actuac¡ón, salvo el caso de aquellos
que hayan señalado en el acta correspondiente su volo discrepante, durante el proceso
de selección, conforme regula la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, ta presenle a tos
inlegrantes del Comité de Selección constituido e ¡nstancias pertinentes, con la
formalidad debida dentro del plazo de cinco días de conform¡dad al artículo 24 de la Ley
N" 27 444.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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